
ACTA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑÍA BECROMAL S.A.

En la ciudad  de Babahoyo , Provincia de Los Ríos, República del Ecuador, 

siendo  las Quince horas del d ía Jueves treinta de Marzo  del año  dos mil 

d iecisiete, en la sede de la Compañía, ubicada en la A v. Enrique Ponce Luque 

No. 431 calle A , se reúnen en Junta Extraord inaria lo s accionistas de la 

Compañía BECROMAL S.A . integrada po r el señor TERAN SALCEDO 

JONNY ENRIQUE, propietario  de 400 acciones del valo r nom inal de un dó lar 

de los Estados Unid o s de Norteamérica; TERAN BARRAGAN CRISTHIAN 

ANDRES, prop ietario  de 80 acciones del valo r nominal de un dó lar de los 

Estados Unidos de Norteamérica; TERAN BARRAGAN JOHNNY 

ENRIQUE, propietario  de 80 acciones del valo r nominal de un dó lar de los 

Estados Unidos de Norteamérica; TERAN LAMAN ANA BELEN, propietaria 

de 80 acciones del valo r nominal de un dó lar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; RAMIREZ TERAN MAURO, prop ietario  de 40 acciones del 

valo r nominal y, TERAN LAMAN WALTER GUILLERMO, propietario  de 

80 acciones del valo r nominal de un dólar de lo s Estados Unidos de 

Norteamérica, con lo que se encuentra reunido  el 95%  del capital so cial 

suscrito  y pagado  de la compañía, quienes acordaron constituirse en JUNTA  

GENERAL EXTRAORDINARIA  DE ACCIONISTAS, según lo establecido  en 

el artículo  238 de la Ley de Compañías, con el objeto  de conocer y reso lver 

sobre el siguiente punto  en el o rden del día:



UNICO PUNTO. Conocimiento, discusión y aprobación de los estados 

Financieros, Informes del Gerente y Comisario correspondiente al 

ejercicio económico 2016.

Preside la sesión la el señor TERAN LAMAN WALTER GUILLERMO

presidente; y, actúa como  Secretario  de la Junta el Señor. TERAN 

BARRAGAN CRISTHIAN ANDRES. Encontrándose presente el 95% del 

capital suscrito  y  auto rizado  y pagado  y habiéndose constatado  este hecho  por 

el secretario , y la presidenta declara legalmente instalada la sesión que se 

reúne sin el requisito  de convocato ria contemplado  en el artículo  238 de la Ley 

de Compañías.

El p resid ente de la Junta Sr. W alter Guillermo  Terán Laman, p one a 

co nsid eració n a la Junta el Estado  De Situación Financiera, Estado  De 

Resultad o  Integral, Flujo  De Efectivo  Y Cambio  De Patrim onio  

co rresp ond iente al ejercicio  económ ico  del año  2016, d o cumento s que 

fueron env iad o s a lo s seño res accionistas co n la debida antelación para su 

co no cim iento  y  estud io .

A demás so licita que sea la contad o ra Ing. Gabriela Barahona Valero  quien 

exp lique lo s p o rmeno res de lo s estad o s financiero s, para que este en 

cono cim iento  de la junta, causa y  elemento s para ap ro bar el m ismo .

Luego  da paso  al info rme del Gerente General de la Compañía Sr. W alter 

Guillerm o  Terán Laman, el m ismo  que es leíd o  po r el secretario , de igual 

fo rma se pro cede con la lectura del Info rme del Com isario .



Luego  de d eliberar e intercambiar criterio s y p o r d ecisión unánim e se 

aprueba el juego  de Estado s Financiero s del año  2016 con sus 

co rrespond ientes N o tas exp licativas; así com o  también lo s info rmes del 

Gerente General y  del Com isario .

No  habiendo  otro  punto  que tratar. La Presidenta concede un receso  para que 

el Secretario  de principio  a fin y en señal de confo rmidad  firmen el acta los 

accionistas presentes, el Presidente y el Secretario . Se levantó  la sesión a las
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